
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   Neiva, H., veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

Con el fin de dar el trámite que legalmente corresponde al escrito de solicitud de 

terminación del proceso por pago, presentado por el apoderado judicial del 

demandado RUBEN DARIO BOTERO GOMEZ, se le solicita al memorialista en 

mención proceder en los términos establecidos en el artículo 461, inciso 2º. Del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2015.00819.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


